
ACTA DE APERTURA DEL SOBRE A PRESENTADO POR LOS LICITADORES EN EL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO TRAMITADO PARA ADJUDICAR LA OBRA DE 
“SUSTITUCIÓN DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO DE LA VÍA PÚBLICA EN ZONAS 
COMERCIALES DE REINOSA”

En Reinosa, a nueve de abril de dos mil veinticuatro, siendo las catorce horas y dos minutos, en las 
Oficinas Generales del Ayuntamiento de Reinosa, se 
constituye la Mesa de Contratación del procedimiento 
abierto simplificado tramitado para adjudicar la obra de 
“SUSTITUCIÓN DE LAS INSTALACIONES DE 
ALUMBRADO DE LA VÍA PÚBLICA EN ZONAS 
COMERCIALES DE REINOSA”, asistiendo al acto las 
personas que se citan al margen. 

El objeto del acto es proceder al examen y 
calificación del Sobre A (Documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos previos y Estudio de 
“Valores luminotécnicos y de eficiencia energética”) de los 
licitadores, y dar cumplimiento, en la parte 
correspondiente, a lo establecido en la Cláusula 18.1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen 

la licitación.

Tras la constitución de la misma, la Mesa de Contratación, en sesión no pública, procede a 
examinar los documentos contenidos en dicho Sobre A de los licitadores, que son los siguientes, por 
orden de presentación:

Nombre de la Empresa Nº 
Identificación

Fecha y hora de 
presentación de oferta

SERNA JORRIN JOSE IGNACIO 000414066T, S.L.N.E. B39565791 05-04-2024 13:47

ANEUM LED SL B99273369 08-04-2024 17:35

ORUS ELÉCTRICA S.L. B86525821 08-04-2024 20:14

TELNOR S.L. B39231881 08-04-2024 21:15

SISTELEC IVAN S.L B24647026 08-04-2024 21:28

El resultado del examen y calificación de la Documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos previos incluidos en el Sobre A es el siguiente: se admite a todos los licitadores.

La Mesa acuerda trasladar la documentación técnica del Sobre Electrónico A (Estudio de 
“Valores luminotécnicos y de eficiencia energética”) a los Servicios Técnicos municipales, para que 
redacten Informe al respecto, y posteriormente se reunirá de nuevo la Mesa de Contratación con el 
objeto de proceder a la valoración referida a los criterios correspondientes, indicados en la Cláusula 
6.1.A) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

No siendo otro el objeto de la reunión, se extiende el presente Acta, siendo las catorce horas y 
treinta y dos minutos del día nueve de abril de dos mil veinticuatro.

Presidente
D. José Luis López Vielba
(Alcalde)
Vocales
D. José Ignacio Peña Lozano
(Interventor del Ayuntamiento)
D. Antonio José González González
(Ingeniero Técnico del Ayuntamiento)
D. Alfonso López Blanco
(Secretario del Ayuntamiento)
Secretario
Alfonso López Blanco
(Funcionario del Ayuntamiento)

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
esta entidad. En el Servicio de Verificación debe informar el Código Seguro de Validación de este documento

Código Seguro de Validación 4522861780424212a016c35e2482c7f2001

Url de validación https://sede.aytoreinosa.es/
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